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REF.: “Pavimento, desagües pluviales e iluminación calle 32” 

CIRCULAR ACLARATORIA N.º 8 

Por medio de la presente, en base a lo que estipula el Pliego de Bases y Condiciones 

Legales en su cláusula a 2.2.1.2  se informa que hemos recibido una consulta con las 

siguientes preguntas concernientes a la obra de referencia; 

“Consultamos sobre la garantía de oferta que ya fue emitida con el 1% del monto del 

presupuesto oficial anterior $2.211.886.305.46. Deberíamos emitir una nueva póliza por 

el 1% del nuevo Presupuesto oficial $2.110.004.768,21 o podemos utilizar la póliza ya 

emitida?”  

En virtud de ello, la Dirección de Pliegos Técnicos y Legajos Licitatorios informa que:  

En respuesta a su consulta, se le informa que podrá utilizar la garantía de oferta emitida 

siempre que la misma sea por un monto igual o mayor al porcentaje solicitado en el 

Pliego Licitatorio. 
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